
NOTA DE CESIÓN 

Quito, 14 de agosto de 2017 

El Sr. SALVADOR DOMINGO TOZZI GONZALES, de estado civil casado, de nacionalidad 

peruana, accionista de la compañía ECUJETWALES S.A., cede 1980 acciones de la 

compañía mencionada, numeración 001-1980 inclusive, contenida en el Título No. 1, al que 

se adjunta la presente Nota de Cesión a favor de la siguiente persona y de la siguiente 

manera: 

A favor del señor JUAN MANUEL REAL PAREDES, de nacionalidad ecuatoriana, cede 

1980 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, equivalente a USD$ 1980,00 del capital social, que se encuentran 

pagadas en su totalidad, numeración 001-1980 inclusive. 

Por tanto, Cedente y Cesionario solicitan al Gerente General de la compañía que emita el 

título nuevo respectivo, en reemplazo del Título No. 1. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 

CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucra los derechos que podrían 

corresponder a dichas acciones reservadas, reservadas por revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capita! y cualquier 

otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones, lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de estos para sí. 

El Cesionario declara expresamente que los fondos con los cuales cancela el valor nominal 

de las acciones adquiridas, establecidas en el presente documento, tienen origen lícito y/o 

no provienen de ninguna actividad relacionada con sustancias estupefacientes y/o 

psicotrópicas. 

El CEDENTE, su conyugue y el CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su 

aceptación a la misma. 

  
Depraccazhó cu Des? 

SALVADOR DOMINGO TOZZI GONZALES aia LEMA 

PASAPORTE: 6372803 PASAPORTE: 116667487 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

JUAN MANUEL REAL PAREDES 

CI. 1710545334 

CESIONARIO



  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 


